
U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  C O A H U I L A

El arte tiene la capacidad de unir y establecer vínculos entre las personas, acercar, inspirar, aliviar, compartir; 

estos son, entre muchos otros, los poderes del arte. 

El arte es el concepto que engloba todas las creaciones realizadas por el ser humano para expresar una visión 

sensible acerca del mundo, ya sea real o imaginario, mediante recursos plásticos, lingüísticos; el arte permite 

expresar ideas, emociones, percepciones y sensaciones. 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

en su 33ª Reunión, celebrada en París del 3 al 21 de octubre de 2005, aprueba la Convención sobre la 

protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales, afirmando que la diversidad cultural es 

una característica esencial de la humanidad. 

La diversidad cultural nutre las capacidades y los valores humanos, y constituye, por lo tanto, uno de los 

principales motores del desarrollo de las comunidades, los pueblos y las naciones, y promueve la tolerancia, la 

justicia social y el respeto mutuo entre los pueblos y las culturas; es indispensable para construir paz y seguridad 

desde el ambiente local, nacional e internacional de paz. 

EL ARTE Y LA CULTURA COMO 
INSTRUMENTOS DE UNIÓN Y PAZ
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